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Concejo Municipal
 
VISTO: 
 
    La  organización  por  segundo  año  consecutivo  de  la
“Semana del Tango en Rosario - Cuna de la Bandera y de la
Tangoterapia”,  organizado  por  la  Academia  Argentina  de
Tangoterapia  y  el  Ateneo  del  Tango  de  la  Universidad
Nacional de Rosario, con el auspicio del Círculo Médico de
Rosario, las milongas rosarinas, El Quincho de Oroño, Centro
Cultural La casa del Tango y Club Social y Deportivo Cóndor,
que se llevará a cabo en la Semana del 11 al 17 de diciembre
de 2023 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
    Que la primera edición de la “Semana del Tango” se llevó a
cabo  el  año  pasado  con  una  amplia  convocatoria  de  la
ciudadanía rosarina. 
 
    Que  en  esta  ocasión,  sin  perder  de  vista  los  objetivos
permanentes entre los que resaltan reunir a Facilitadores y
TangoTerapeutas con la comunidad, se han organizado 7 días
de actividades, charlas y talleres.
 
  Que  todas  estas  acciones  se realizan  con  la  premisa
fundamental de la necesidad de reivindicar y revalorizar la
esencia del tango y descubrir sus cualidades terapéuticas. Es
así  que  las/os  profesionales  de  distintas  áreas  e
investigadoras/es  especialistas  han  comprobado  las
cualidades que tienen la música, la danza y el canto, ya sea
que  el  tango  se  practique  en  actividades  grupales,
individuales o en pareja, y en ámbitos sociales y/o artísticos
con importantes beneficios en el  tratamiento de patologías
orgánicas, psíquicas y espirituales, que otras disciplinas no
han logrado obtener o solo lo han hecho parcialmente. 
 
   Que la Tangoterapia y las entidades y personalidades que la
promueven tienen una larga trayectoria en nuestra ciudad y a
nivel nacional e internacional. 
 
  Que el inicio de esta Semana del Tango coincide con el Dia
Nacional del Tango. Cada 11 de diciembre, desde 1977, se
celebra el Día Nacional del Tango. La conmemoración es en



homenaje  a  dos  de  las  máximas  figuras  del  género  y
exponentes de la cultura nacional, Carlos Gardel y Julio De
Caro,  porque  la  fecha  coincide  con  los  aniversarios  de
nacimiento de ambos.
 
  Que dentro de las actividades a desarrollarse se encuentra
la  proyección  de  "Contame  Tango"  documental  sobre
TangoTerapia  realizada  con  el  apoyo  del  Ministerio  de
Innovacion y Cultura de la Provincia de Santa Fe en el año
2014 con la  Produccion y Direccion de Daniela Bontempo;
habrá  lugar  a  conferencias  y  talleres  sobre  Autoestima  y
tango, El Tango como transformador social, Taller “Jugando
Tangos”,  Taller  "A  oscuras",  Taller  "TangoTerapia  y  vision
natural",  Taller  para  aprender  a  "bailar  canyengue",  Taller
integración e  inclusión,  Taller  "Danzar las  palabras",  entre
otros  temas,  a  cargo  de  prestigiosos  profesionales  en  las
respectivas disciplinas.  Las actividades se desarrollarán en
diferentes lugares de la ciudad de Rosario. 
 
    Por todo lo expuesto el concejal abajo firmante eleva para
su tratamiento y posterior aprobación el siguiente proyecto
de 

 
  DECRETO 

 
Artículo 1°.- Declárase de Interés Municipal la “Semana del
Tango en Rosario - Cuna de la Bandera y de la Tangoterapia”,
organizado por la Academia Argentina de Tangoterapia y el
Ateneo del Tango de la Universidad Nacional de Rosario, con
el  auspicio  del  Círculo  Médico  de  Rosario,  las  milongas
rosarinas, El Quincho de Oroño, Centro Cultural La casa del
Tango y Club Social y Deportivo Cóndor, que se llevará a cabo
en la Semana del 11 al 17 de diciembre de 2023 en la ciudad
de Rosario. 
Art.  2°.-  Enviar  atenta  nota  de  estilo  con  fotocopia
autenticada del presente Decreto a los organizadores, con la
transcripción del artículo 2° de la Ordenanza N° 9.826/18,
que  establece:  “El  o  los  organizadores  de  todo  evento  y/o
acontecimiento  que  sea  declarado  de  Interés  Municipal,
deberá  elevar  al  Concejo  Municipal,  dentro  de  los  90
(noventa) días posteriores de su realización, un documento
en formato digital que informe las conclusiones obtenidas, las
ponencias  debatidas,  el  objetivo  logrado,  los  resultados  y
toda  la  información  relevante  inherente  al  tipo  de
acontecimiento  realizado  y  reconocido  con  esta  distinción,
con  el  fin  de  aportar  al  Concejo  los  avales  científicos  y
técnicos  para  el  reconocimiento  y  resolución  de  distintas
problemáticas  de  la  ciudad  de  Rosario,  y  la  información
relevante de cada evento para su conocimiento, evaluación,
análisis  y/o  difusión.  Cuando  las  mismas  sean  de  interés
general  y  contribuyan  a  elevar  la  calidad  de  vida  de  los
ciudadanos rosarinos, el Concejo Municipal se hará cargo de



su  difusión  a  través  del  medio  que  crea  conveniente.  El
informe presentado  será  reclamado  por  la  Presidencia  del
Concejo Municipal y podrá ser publicado en la página web de
la Municipalidad de Rosario. De no presentarse dentro de los
90  días  el  informe  anteriormente,  el  Concejo
automáticamente  rechazará  toda  nueva  solicitud  para
obtener  la  declaración  de  interés  municipal  de  dicho
evento". 
Art. 3°.- Encomiéndase poner en conocimiento de la entidad
organizadora  el  artículo  7°  de  la  Ordenanza  Nº  7.986/06
modificado por Ordenanza N° 8.559 que establece: “Cuando
se otorgue el reconocimiento de “Interés Municipal” en los
supuestos del artículo que antecede, los beneficiados por tal
mención deberán otorgar un mínimo de 10 becas, o entradas,
o acreditaciones, u otro tipo de habilitación de ingreso, sin
importar el costo de la actividad al Concejo Municipal, quien
las  entregará  a  Escuelas, Universidades,  O.N.Gs.  o
Instituciones  de  bien  público  a  través  de  la  Comisión  de
Labor  Parlamentaria.  En  elcaso  en  que  la  mención  sea
entregada  por  una  obra  escrita  o  audiovisual,  los
beneficiarios  deberán  donar,  a  través  de  la  Comisión  de
Labor Parlamentaria, como mínimo un ejemplar de la misma
a bibliotecas Municipales de la ciudad de Rosario”. 
Art. 4°.- Comuníquese a la Intendencia con sus
considerandos, publíquese e insértese en el Digesto
Municipal.
 
Antesalas, 23 de octubre de 2023.- 
 

Cozzoni Ariel



Luján, 19 de octubre de 2023 

 

Señor Concejal Ariel Cozzoni 

S___/____D 

 

Estimado Concejal : 

                                     Tengo el agrado de dirigirme a Ud.en representación 

del Taller  de Tangoterapia   “El Mirador” que dirijo en la Ciudad de Lujan, 

Provincia de BA,  para manifestar nuestro aval, a la declaración de Interés 

Municipal a  "Semana del Tango en Rosario” a realizarse del 11 al 17 de  

diciembre de 2023 en la Ciudad de Rosario. 

A los efectos de ser agregado al proyecto de su autoría y tratamiento en las 

comisiones pertinentes, le remitimos el presente aval. 

 

Saludos cordiales.  

 

Dra. Laura Astiz, Médica y facilitadora en Tangoterapia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Señor Concejal 
Ariel Cozzoni 
S___/____D 
 
Estimado Concejal: 
                           Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en representación de la 
Escuela de Formación para facilitadores en Tangoterapia, en mi carácter de 
docente de la misma, para manifestar nuestro aval, a la declaración de Interés 
Municipal a la "semana del Tango en Rosario" a realizarse del 11 al 17 de 
diciembre de 2023 
A los efectos de ser agregado al proyecto de su autoría y tratamiento en la 
comisión pertinente, le remitimos el presente aval. 
 
Saludos cordiales 
 
 
 
 
-- 

Dra. Adriana Divis 

Movil: +34 652 597 086 

adrianadivis@gmail.com 

Instagram: adrianadivistango 
Mi canal de youutube 
 https://www.youtube.com/channel/UCxZhFKHproHvgWxMi3tTlZw 
 

mailto:adrianadivis@gmail.com
https://www.youtube.com/channel/UCxZhFKHproHvgWxMi3tTlZw


 
Expte. Nº 269.088 - P-2023 C.M.

 
Concejo Municipal

La Comisión de Cultura y Educación ha considerado
el proyecto de Decreto presentado por el Concejal Ariel Cozzoni el cual
expresa:

“Visto: La organización por segundo año consecutivo
de la  “Semana del  Tango en Rosario  -  Cuna de  la  Bandera  y  de  la
Tangoterapia”, organizado por la Academia Argentina de Tangoterapia
y el Ateneo del Tango de la Universidad Nacional de Rosario, con el
auspicio  del  Círculo  Médico  de  Rosario,  las  milongas  rosarinas,  El
Quincho de Oroño, Centro Cultural La casa del Tango y Club Social y
Deportivo Cóndor, que se llevará a cabo en la Semana del 11 al 17 de
diciembre de 2023, y

Considerando:  Que  la  primera  edición  de  la
“Semana del  Tango”  se  llevó  a  cabo  el  año  pasado con  una  amplia
convocatoria de la ciudadanía rosarina.

Que en esta ocasión, sin perder de vista los objetivos
permanentes  entre  los  que  resaltan  reunir  a  Facilitadores  y
TangoTerapeutas  con  la  comunidad,  se  han  organizado  7  días  de
actividades, charlas y talleres.

Que todas estas acciones se realizan con la premisa
fundamental de la necesidad de reivindicar y revalorizar la esencia del
tango  y  descubrir  sus  cualidades  terapéuticas.  Es  así  que  las/os
profesionales de distintas áreas e investigadoras/es especialistas han
comprobado las cualidades que tienen la música, la danza y el canto, ya
sea que el tango se practique en actividades grupales, individuales o en
pareja, y en ámbitos sociales y/o artísticos con importantes beneficios
en el tratamiento de patologías orgánicas, psíquicas y espirituales, que
otras  disciplinas  no  han  logrado  obtener  o  solo  lo  han  hecho
parcialmente.

Que la Tangoterapia y las entidades y personalidades
que la promueven tienen una larga trayectoria en nuestra ciudad y a
nivel nacional e internacional.

Que el inicio de esta Semana del Tango coincide con
el  Dia  Nacional  del  Tango.  Cada  11  de  diciembre,  desde  1977,  se
celebra el Día Nacional del Tango. La conmemoración es en homenaje a
dos  de  las  máximas  figuras  del  género  y  exponentes  de  la  cultura
nacional, Carlos Gardel y Julio De Caro, porque la fecha coincide con
los aniversarios de nacimiento de ambos.

Que  dentro  de  las  actividades  a  desarrollarse  se
encuentra  la  proyección  de  "Contame  Tango"  documental  sobre
TangoTerapia  realizada  con  el  apoyo  del  Ministerio  de  Innovacion  y
Cultura de la Provincia de Santa Fe en el año 2014 con la Produccion y



Direccion de Daniela Bontempo; habrá lugar a conferencias y talleres
sobre Autoestima y tango, El Tango como transformador social, Taller
“Jugando  Tangos”,  Taller  "A  oscuras",  Taller  "TangoTerapia  y  vision
natural", Taller para aprender a "bailar canyengue", Taller integración e
inclusión, Taller "Danzar las palabras", entre otros temas, a cargo de
prestigiosos  profesionales  en  las  respectivas  disciplinas.  Las
actividades  se  desarrollarán  en  diferentes  lugares  de  la  ciudad  de
Rosario.”.

Es por lo expuesto que esta Comisión eleva para su
aprobación el siguiente proyecto de:

 
 

D E C R E T O 
 
Artículo 1. Declárase de Interés Municipal la Semana del Tango en
Rosario - Cuna de la Bandera y de la Tangoterapia, organizado por la
Academia  Argentina  de  Tangoterapia  y  el  Ateneo  del  Tango  de  la
Universidad Nacional de Rosario, con el auspicio del Círculo Médico de
Rosario, las milongas rosarinas, El Quincho de Oroño, Centro Cultural
La casa del Tango y Club Social y Deportivo Cóndor, que se llevará a
cabo en la Semana del 11 al 17 de diciembre de 2023 en la ciudad de
Rosario.
Art.  2. Enviar  atenta  nota  de  estilo  con  fotocopia  autenticada  del
presente Decreto a los organizadores, con la transcripción del artículo
2° de la Ordenanza N° 9.826/18, que establece: “El o los organizadores
de  todo  evento  y/o  acontecimiento  que  sea  declarado  de  Interés
Municipal,  deberá  elevar  al  Concejo  Municipal,  dentro  de  los  90
(noventa) días posteriores de su realización, un documento en formato
digital que informe las conclusiones obtenidas, las ponencias debatidas,
el  objetivo  logrado,  los  resultados  y  toda  la  información  relevante
inherente  al  tipo  de acontecimiento  realizado y  reconocido con esta
distinción,  con  el  fin  de  aportar  al  Concejo  los  avales  científicos  y
técnicos para el reconocimiento y resolución de distintas problemáticas
de la ciudad de Rosario, y la información relevante de cada evento para
su conocimiento, evaluación, análisis y/o difusión. Cuando las mismas
sean de interés general y contribuyan a elevar la calidad de vida de los
ciudadanos rosarinos, el Concejo Municipal se hará cargo de su difusión
a través del medio que crea conveniente. El informe presentado será
reclamado  por  la  Presidencia  del  Concejo  Municipal  y podrá  ser
publicado  en  la  página  web  de  la  Municipalidad  de  Rosario.  De  no
presentarse dentro de los 90 días el informe anteriormente
mencionado,  el  Concejo  automáticamente  rechazará  toda  nueva
solicitud  para  obtener  la  declaración  de  interés  municipal  de  dicho
evento".
Art.3. Encomiéndase poner en conocimiento de la entidad organizadora
el artículo 7 de la Ordenanza N 7.986/06 modificado por Ordenanza
8.559 que establece: “Cuando se otorgue el reconocimiento de “Interés
Municipal” en los supuestos del artículo que antecede, los beneficiados
por tal mención deberán otorgar un mínimo de 10 becas, o entradas, o
acreditaciones, u otro tipo de habilitación de ingreso, sin importar el
costo  de  la  actividad  al  Concejo  Municipal,  quien  las  entregará  a
Escuelas,  Universidades,  O.N.Gs.  o  Instituciones  de  bien  público  a



través de la Comisión de Labor Parlamentaria.  En el  caso en que la
mención  sea  entregada  por  una  obra  escrita  o  audiovisual,  los
beneficiarios  deberán  donar,  a  través  de  la  Comisión  de  Labor
Parlamentaria,  como mínimo un  ejemplar  de  la  misma a  bibliotecas
Municipales de la ciudad de Rosario.”
Art. 4. Comuníquese con sus considerandos, etc.

Sala de Comisiones, 07 de Noviembre de 2023.
 

Firmas

Tessandori Miguel Ferradas Maria Luz Amalevi Nadia

Cozzoni Ariel Cardozo Carlos A.



"2023 - A 40 AÑOS DE LA RECUPERACIÓN DE LA DEMOCRACIA" 
 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE 
 

D E C R E T O
(N° 64.804)

 
Concejo Municipal

La  Comisión  de  Cultura  y  Educación  ha  considerado  el
proyecto de Decreto presentado por el Concejal Ariel Cozzoni el cual expresa:

“Visto:  La  organización  por  segundo  año  consecutivo  de  la
“Semana  del  Tango  en  Rosario  -  Cuna  de  la  Bandera  y  de  la  Tangoterapia”,
organizado por la Academia Argentina de Tangoterapia y el Ateneo del Tango de la
Universidad Nacional de Rosario, con el auspicio del Círculo Médico de Rosario, las
milongas rosarinas, El Quincho de Oroño, Centro Cultural La casa del Tango y Club
Social  y Deportivo Cóndor,  que se llevará a cabo en la Semana del 11 al  17 de
diciembre de 2023, y

Considerando:  Que  la  primera  edición  de  la  “Semana  del
Tango” se llevó a cabo el año pasado con una amplia convocatoria de la ciudadanía
rosarina.

Que  en  esta  ocasión,  sin  perder  de  vista  los  objetivos
permanentes entre los que resaltan reunir a Facilitadores y TangoTerapeutas con la
comunidad, se han organizado 7 días de actividades, charlas y talleres.

Que  todas  estas  acciones  se  realizan  con  la  premisa
fundamental  de  la  necesidad de reivindicar  y  revalorizar  la  esencia  del  tango y
descubrir sus cualidades terapéuticas. Es así que las/os profesionales de distintas
áreas e investigadoras/es especialistas han comprobado las cualidades que tienen la
música,  la  danza  y  el  canto,  ya  sea  que  el  tango  se  practique  en  actividades
grupales,  individuales  o  en  pareja,  y  en  ámbitos  sociales  y/o  artísticos  con
importantes  beneficios  en  el  tratamiento  de  patologías  orgánicas,  psíquicas  y
espirituales,  que  otras  disciplinas  no  han  logrado  obtener  o  solo  lo  han  hecho
parcialmente.

Que la Tangoterapia y las entidades y personalidades que la
promueven  tienen  una  larga  trayectoria  en  nuestra  ciudad  y  a  nivel  nacional  e
internacional.

Que el  inicio de esta Semana del  Tango coincide con el  Dia
Nacional del Tango. Cada 11 de diciembre, desde 1977, se celebra el Día Nacional
del Tango. La conmemoración es en homenaje a dos de las máximas figuras del
género y exponentes de la cultura nacional, Carlos Gardel y Julio De Caro, porque la
fecha coincide con los aniversarios de nacimiento de ambos.



Que dentro de las actividades a desarrollarse se encuentra la
proyección de "Contame Tango" documental sobre TangoTerapia realizada con el
apoyo del Ministerio de Innovacion y Cultura de la Provincia de Santa Fe en el año
2014  con  la  Produccion  y  Direccion  de  Daniela  Bontempo;  habrá  lugar  a
conferencias  y  talleres  sobre  Autoestima y  tango,  El  Tango como transformador
social,  Taller “Jugando Tangos”,  Taller "A oscuras",  Taller "TangoTerapia y vision
natural", Taller para aprender a "bailar canyengue", Taller integración e inclusión,
Taller  "Danzar  las  palabras",  entre  otros  temas,  a  cargo  de  prestigiosos
profesionales  en  las  respectivas  disciplinas.  Las  actividades  se  desarrollarán  en
diferentes lugares de la ciudad de Rosario.”.

Es por lo expuesto, que esta Comisión eleva para su aprobación
el siguiente proyecto de:

 
D E C R E T O 

 
    Artículo 1°.-  Declárase de Interés Municipal la Semana del Tango en Rosario -
Cuna de la Bandera y de la Tangoterapia, organizado por la Academia Argentina de
Tangoterapia y el Ateneo del Tango de la Universidad Nacional de Rosario, con el
auspicio  del  Círculo  Médico  de  Rosario,  las  milongas  rosarinas,  El  Quincho  de
Oroño, Centro Cultural La casa del Tango y Club Social y Deportivo Cóndor, que se
llevará a cabo en la Semana del 11 al 17 de diciembre de 2023 en la ciudad de
Rosario.
    Art.  2°.- Enviar  atenta  nota  de  estilo  con fotocopia  autenticada del  presente
Decreto a los organizadores, con la transcripción del artículo 2° de la Ordenanza N°
9.826/18, que establece: “El o los organizadores de todo evento y/o acontecimiento
que sea declarado de Interés Municipal, deberá elevar al Concejo Municipal, dentro
de los 90 (noventa) días posteriores de su realización, un documento en formato
digital que informe las conclusiones obtenidas, las ponencias debatidas, el objetivo
logrado,  los  resultados  y  toda  la  información  relevante  inherente  al  tipo  de
acontecimiento realizado y reconocido con esta distinción, con el fin de aportar al
Concejo  los  avales  científicos  y  técnicos  para el  reconocimiento  y  resolución de
distintas problemáticas de la ciudad de Rosario, y la información relevante de cada
evento para su conocimiento, evaluación, análisis y/o difusión. Cuando las mismas
sean de interés general y contribuyan a elevar la calidad de vida de los ciudadanos
rosarinos, el Concejo Municipal se hará cargo de su difusión a través del medio que
crea  conveniente.  El  informe  presentado  será  reclamado  por  la  Presidencia  del
Concejo Municipal y podrá ser publicado en la página web de la Municipalidad de
Rosario. De no presentarse dentro de los 90 (noventa) días el informe anteriormente
mencionado,  el  Concejo  automáticamente  rechazará  toda  nueva  solicitud  para
obtener la declaración de interés municipal de dicho evento".
    Art.  3°.- Encomiéndase poner en conocimiento de la  entidad organizadora el
artículo 7° de la Ordenanza N° 7.986/06 modificado por Ordenanza N° 8.559/10 que
establece:  “Cuando  se  otorgue  el  reconocimiento  de  “Interés  Municipal”  en  los
supuestos  del  artículo  que  antecede,  los  beneficiados  por  tal  mención  deberán
otorgar  un  mínimo  de  10  becas,  o  entradas,  o  acreditaciones,  u  otro  tipo  de
habilitación de ingreso, sin importar el costo de la actividad al Concejo Municipal,
quien  las  entregará  a  Escuelas,  Universidades,  O.N.Gs.  o  Instituciones  de  bien
público  a  través  de  la  Comisión  de  Labor  Parlamentaria.  En  el  caso  en  que  la



mención sea entregada por una obra escrita o audiovisual, los beneficiarios deberán
donar, a través de la Comisión de Labor Parlamentaria, como mínimo un ejemplar de
la misma a bibliotecas Municipales de la ciudad de Rosario.”
    Art.  4.- Comuníquese  a  la  Intendencia  con  sus  considerandos,  publíquese  y
agréguese al D.M..
    Sala de Sesiones, 9 de Noviembre de 2023.-
 

Expte. N° 269.088 - P-2023 C.M.-
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